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Estimado editor: 
 
A medida que la prevalencia de las enfermedades 
crónicas no transmisibles (ECNT) aumenta a nivel 
mundial, la adherencia al manejo de estas es 
fundamental para lograr mejores resultados de 
salud y calidad de vida en los estos pacientes. Por 
lo tanto, la necesidad de una atención sanitaria 
eficaz y accesible nunca ha sido más apremiante. En 
este contexto, la telemedicina ha surgido como una 
herramienta transformadora, que revoluciona la 
forma de controlar, seguir y tratar las 
enfermedades crónicas.(1) 

 
La telemedicina se define por cuatro características: 
utilizar tecnologías de la información y la 
comunicación, cubrir una distancia geográfica 
involucrar a profesionales que brindan atención 
directamente a un paciente o grupo de pacientes y 
facilitar la educación médica. Para mayor 
comodidad y claridad, se utilizó el término en este 
contexto para referirse a la prestación de atención 
médica a través de tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC). Como tal, incluye telesalud, 
e-salud, salud móvil y salud conectada.  
 

 
Al abordar la agenda de cobertura sanitaria 
universal a través de la atención primaria integral, 
el papel potencial de la salud digital (y, en particular, 
la salud móvil), especialmente en entornos con 
recursos limitados, ha sido resaltado 
consistentemente. Uno de los aspectos más 
convincentes de la telemedicina en el manejo de 
enfermedades crónicas es su capacidad de brindar 
apoyo continuo y personalizado a personas que 
enfrentan afecciones como diabetes, hipertensión, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica, 
insuficiencia cardíaca congestiva y trastornos de 
salud mental.(2) 

 
Según Jordan et al3, los pacientes y proveedores 
ven la telemedicina por video como una adición 
razonable a las visitas en persona para el manejo de 
enfermedades crónicas, aunque existen 
limitaciones. Los participantes consideraron que el 
principal beneficio de la telemedicina era la 
reducción de los viajes y los costos relacionados; y 
que la telemedicina era menos apropiada para 
nuevas condiciones o pacientes.  
 
Otro estudio4, también han encontrado que la 
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telemedicina tuvo un efecto positivo en el 
tratamiento de la diabetes, la hipertensión y la 
artritis reumática, enespecial cuando se utilizó en 
consultas o seguimiento. También se descubrió que 
mejora la presión arterial sistólica en pacientes 
hipertensos, al mismo tiempo que reduce las 
emociones negativas y mejora la adherencia a la 
medicación en pacientes con artritis reumática. 
 
En un estudio realizado por Antonicelli5 et al, los 
dispositivos de monitoreo remoto y las 
teleconsultas permiten a los proveedores de 
atención médica observar y rastrear los signos 
vitales, los síntomas y la adherencia a la medicación 
de los pacientes. Los pacientes han adquirido una 
nueva independencia y control sobre su salud, lo 
que ha llevado a una mejor adherencia a los 
regímenes de tratamiento y un mayor compromiso 
con sus planes de atención. Según el mismo estudio, 
resultó que las intervenciones de telemedicina 
parecen generar beneficios para los pacientes con 
insuficiencia cardíaca congestiva, al disminuir las 
admisiones hospitalarias por todas las causas y 
mejorar la calidad de vida, aunque todavía quedan 
varias cuestiones importantes por considerar. 
 
El manejo de enfermedades crónicas promete 
involucrar a los pacientes en su propio cuidado, 
proporciona un seguimiento continuo por parte de 
sus proveedores de atención médica, identifica los 
síntomas tempranos y responde rápidamente a las 
exacerbaciones en sus vidas. La implementación de 
programas de telemedicina en Cuba dirigido a las 
enfermedades crónicas será muy beneficioso para 
los pacientes y también internacionalmente, en 
colaboración con países sin especialidades 
importantes para el manejo de estas enfermedades, 
Se puede implementar para el turismo en salud que 
a largo plazo ayuda a disminuir la prevalencia de 
estas enfermedades en el mundo. 
 
Al aprovechar todo el poder de la telemedicina, 
tenemos una oportunidad sin precedentes de 
marcar el comienzo de una nueva era de atención 
centrada en el paciente, empoderar a las personas 
para que se hagan cargo de su salud y en última 

instancia, redefinir el panorama del manejo de 
enfermedades crónicas. 
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